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PREAMBULO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Gent'rales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

1. La competencia desleal. aun constituyendo una pieza legislativa
de importancia capital dentro del sistema del Derecho mercantil. ha sido
un sector del que tradicionalmcnte ha estado ausente el legislador. Esta
circunstancia. parcialmente remediada por la reciente aprobación de las
l<:yes 32/1988. de 10 de noviembre. de Marcas. y 34/1988. de II de
no' iembre. General de Publicidad. habia propiciado la formación de
una disciplina discontinua y fragmentaria que muy pronto habria de
re' clarse obsoleta y de quedar. en la realidad de los hechos. desprovista
de fucrza. En efecto. las normas que tradicionalmente han nutrido dicha
diSCiplina se encontraban dispersas en leyes de distinta edad y proceden
cia: contemplaban únicamente aspectos parciales (y a menudo mera
mcnte marginales) de esa vasta realidad que es la competencia desleal;
respondían a modelos de regulación desfasados. que en la actualidad
-según ha mostrado nuestra más reciente y atenta doctrina- carecen de
parangón en el Derecho comparado e incluso de anclaje en la evolución
general del propio: y. en fin. eran normas que ni siquiera dentro de sus
limitaciones podían considerarse eficaces. debido a la escasa calidad ji
tlc\ibilidad de su aparato sancionador. El régimen de la competencia
desleal se había convertido así en un escenario normativo languide
ciente. al amparo del cual pudieron prolifcrar prácticas concurrenciales
incorrectas. que en no pocas ocasiones han ocasionado un grave
deterioro de nuestro tráfico mercantil.

11. La presente Ley. completando y. en ocasiones. refundiendo los
,,'>fuerzos de la racionalización sectoriales iniciados por las ya recordadas
leyes de Mareas y Publicidad. aspira a poner termino a la tradicional
situación de incertidumbre y desamparo que ha vivido el sector, creando
un marco jurídico cierto y efectivo. que sea capaz de dar cauce a la cada
'el más enérgica y sofisticada lucha concurrenéial. Varias circunstancias
hacían inexcusable esta iniciativa.

La primcra viene dada por la creciente demanda social que al
respecto se ha dejado sentir cn los últimos tiempos. La apertura de
nuc'os mercados. la emancipación de nuesli'a vida mercantil de
'ínculos corporativos y proteccionistas y una mayor sensibilidad de
nuestros hombres de empresa hacia la innovación de las estrategias
comerciales han abierto nuevas perspectivas a nuestra economía. pero al
propio tiempo han puesto de manifiesto el peligro de que la libre
iniciativa empresarial sea objeto de abusos. que con frccuencia se
revelan gravemente nocivos para el conjunto de los intereses que
confluyen en el sector: El interés privado de los empresarios. cl interés
colectivo de los consumidores ji el propio intcres público del Estado al
mantel1lmiento de un orden concurrencial debidamentc saneado.

La Ley responde. en segundo lugar. a la necesidad de homologar, en
el plano internacional. nuestro ordenamiento concurrencia!. España ha
omitido esta equiparación en ocasiones anteriores. Pero en el momento
presente. esa situación ya no podía prolongarse por más tiempo sin
gra'e inconveniente. El ingreso en la Comunidad Económica Europea
e\igía. en efecto. la introducción en el entramado de nuestro Derecho
mcrcantil y económico de una disciplina de la compdencia desleal que
estableciese condiciones concurrencialcs similares a las que reinan o
Imperan en el conjunto de los demás Estados mil·mbros. Dcsde esta
perspectiva, la presente Ley se propone dar un paso más cn la dirección
lI1lciada por la reciente Ley de Marcas. por mcdio dc la cual se ha
tratado de matenalizar el compromiso contraído en lo,> articulas 10 bis
y 10 ter del Convenio de La Unión de París.

Obedece la Ley. finalmente. a la necesidad de adecuar el ordena
{l1lento concurreneial alas valores que han cuajado en nuestra constitu
({on económica. La Constitución Española de 1978 hace gravitar
i1u,'strosistema cconómico sobre <.'! principIO de libertad de empresa y.
,·"ns¡gulentemente. en el plano instltuclcJIlal. '>obrc l'i prinCIpIO de
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libertad de competencia. De ello se deriva, para el legislador ordinario,
la obligación de establecer los mecanismos precisos para impedir que tal
principio pueda verse falseado por prácticas desleales. susceptibles.
eventualmente. de perturbar el funcionamiento concurrencial del mer
cado. Esta exigencia constitucional se complementa y refuerza por la
derivada del principio de protección del consumidor, en su calidad de
parte débil de las relaciones típicas de mercado, acogido por el artículo
51 dcl texto constitucional. Esta nueva vertiente del problema. en
general desconocida por nuestro Derecho tradicional de la competencia
desleal. ha constituido un estimulo adicional de la máxima importancia
para la emanación de,!a nueva legislación.

IJI. Las circunstimcias antes señaladas. al tiempo que ponen de
manifiesto la oportunidad de la Ley. dan razón de los criterios y
objetivos que han presidido su elaboración; a saber: Generalidad.
modernidad e institucionalidad. El propósito que ha guiado al legislador
ha sido, en efecto. el de elaborar una Ley general. capaz de satisfacer la
heterogénea dcmanda social que registra el sector desde la perspectiva
unitaria del fenómeno concurrencia1; una Ley moderna. inspirada en los
modelos de regulación más avanzados y susceptible de situar a nuestro
ordenamiento de la competencia en la órbita del Derecho europeo del
momento: una Ley, en fin. de corte institucional, apta para garantizar o
asegurar una ordenación del juego competitivo acorde con la escala de
valores e intereses que ha cristalizado en nuestra constitución eco
nómica.

El resultado no podía ser otro que una profunda renovación de
nuestro vigente Derecho de la competencia desleal. Dicha renovación se
advierte. cuando menos. en el triple plano de la orientación. de la
configuración y de la realización de la discipfina.

l. Por lo que se refiere al principio de los planos mencionados. la
Ley introduce un cambio radical en la concepción tradicional del
Derecho de la cumpetencia desleal. Este deja de concebirse como un
ordcnamiento primariamente dirigido a resolver los conflictos cntre los
competidores para convertirse en un instrumento de ordenación y
control de las conductas en el mercado. La institución de la competencia
pasa a ser así el objeto directo de protección. Significativo a este respecto
cs. entre otros muchos. el artículo l. Tambien. y muy especialmente. el
artículo 5 en cl que. implícitamente al menos. se consagra la noción de
abuso dc la competencia. Esta nueva orientación de la disciplina trae
consigo una apertura de la misma hacia la tutcla de intcreses que
tradicionalmente habían escapado a la atención del legislador mercantil.
La nueva Ley. en efecto. se hace portadora no sólo de los intereses
privados de los empresarios en conflicto. sino también de los intere
ses colectivos del consumo. Esta ampliación y reordenación de los
intereses protegidos está presente a lo largo de todos los preceptos de la
Ley. Particularmente ilustrativo resulta el artículo 19. que atribuYl~

legitimación activa para el ejercicio de las acciones derivadas de la
competencia desleal a los consumidores (individual y colectivamente
considerados),

2. En lo que atañe a la configuración sustantiva de la discíplina. las
novedades no son menos importantes. A este respecto resultan especial
mente destacables los dos primeros capítulos de la Lcy. en los que,
respectivamente. se incardinan la parte gennal ji la parte especial de la
disciplina.

En el Capítulo 1. y específicamente en los artículos 2 y 3. se
establecen los elementos generales del ilícito concurrencial (aplicables a
todos los supuestos concretos tipificados en el Capítulo 11. excepción
hecha del previsto en el artículo 13, relativo a la violación de secretos
industriales). A la hora dc perfilar tales elementos o presupuestos de
aplicación de la disciplina se ha seguido por imperativo de la orientación
institUCIOnal y social de la Ley. un criterio marcadamente restrictivo.
Para que exista acto de competencia desleal basta. en efecto. con que se
cumplan las dos condiciones previstas en el párrafo primcro del artículo
2: Quc cl acto se «realice en el mercado» (es decir, que sc trate de un
acto dotado de trascendencia externa) y que se l\eVl' a cabo con «fines
concurrencialcs» (es decir. que el acto -según se desprende del párrafo
segundo del citado artículo- tenga por finalidad «promover o asegurar
la difusión en el mercado de las prestaciones propias o de un tercero»).
Si dichas circunstancias concurren. el acto podrá ser perseguido en el
marco de la nueva Lcy. No es neccsaria ninguna otra condici6n ulterior;
y concretamente -según se encarga dc prccisar el artículo 3- no es
necesario que los sujetos -agente y pacicnte- dcl acto sean empresarios
(la Ley tambien resulta aplicable a otros Sl'Ctores del mercado: artesanía.
agricultura. pro1Csiones liberales. etc.). ni se cxige tampoco que c'ntrc
ellos mcdil' una relación de C<)l11pelcncia En esle punto, } por ('\i(;encia
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dc sus propios puntos dt: partida, la Ley ha incorporado las orientacio
nes más avanzadas del Derecho comparado, desvinculando la persecu
ción del acto del tradicional requisito de la relación de competencia. que
solo tiene acomodo en el seno de una concepción profesional )'
corporativa de la disciplina.

Las disposiciones generales del Capítulo I se cierran con una norma
unilatcral de Derecho internacional privado que establece un criterio de
cone"ión -el mercado afcctado por el aclO de competencia dcslcal- en
plena armonía con la inspiración institucional de la Ley.

El núcleo dispositivo de la Ley se halla ubicado en el Capítulo JI.
donde se tipifican las conductas dcslcah's. El capitulo se abre con una
generosa cláusula general de la que en buena medida va a depender
-como muestra la experiencia del Derecho eomparado- el éxito de la
Ley y la efectiva represión de la siempre camblante fenomenología de la
competencia desleal. El aspecto tal vez más significativo de la cláusula
general radica en los criterios seleccionados para evaluar la deslealtad
del acto. Se ha optado por establecer un cnteno de obrar, como es la
«buena fe». de alcance general. con lo cual. implícitamente. se han
nThazado los más tradicionales (<<corrección profesional», «usos hones
tos en materia comercial e industrial». etc. l. todos ellos sectoriales y de
inequi\'oco sabor corporativo.

Pero la amplitud de la cláusula 'general no ha sido óbice para una
igualmente generosa tipificación de los actos concretos de competencia
desleal, con la cual se aspira a dotar de mayor certeza a la disciplina. El
catálogo incluye. junto a las más tradicionales prácticas de confusión
(artículo 6), denigración (artículo 9) y explotación de la reputación ajena
(artículo 12). los supuestos de engaño (artículo 7). de violación de
secretos (artículo \3), de inducción a la infracción contractual (artículo
1~) y otros que sólo han cobrado un perfil nítido y riguroso en la
evolución europea de las ¡íltimas décadas, tales como la venta con
primas y obsequios (artículo 8), la violación de normas (artículo 15), la
discriminación (artículo 16) y la venta a pérdida (artículo 17). De
acuerdo con la finalidad de la Ley. que en definitiva se cifra en el
mantenimiento de mercados altamente transparentes y competitivos, la
rcdacción de los preceptos anteriormente citados ha estado presidida por
la permanente preocupación de evitar quc prácticas concurrcnciales
Incómodas para los competidores puedan ser calificadas, simplemente
por ello. de desleales. En este sentido. se ha tratado de hacer tipificacio
nes muy restrictivas, que en algunas ocasiones. más que dirigirse a
incriminar una determinada práctica. tienden a liberalizarla o por 10
menos a zanjar posibles dudas acerca de su deslealtad. Significativos a
este respecto son los artículos 10 Y 11, relativos a la publicidad
comparativa y a los actos de imitación e incluso los ya citados
artículos 16 y 17 en materia de discriminación y venta a pérdida.

3. La Ley se esfuerza. finalmente, por establecer mecanismos
sustantivos y procesales suficientemente eficaces para una adecuada
realización de la disciplina. Al respecto resultan rele\antes los Capítulos
1II y IV. En el primero de eIlos se regulan con detalle las acciones
deri \aJas del acto de competencl3 deslea!. Los extremos más significati
vos se hallan contemplados por los artículos 18 v 19. El articulo 18
realiza un censo completo de tales acciones (declarátiva, de cesación, de
remoción, dc rectificación. de resarcimiento de daños y perjuicios y de
t:nriquecimiento injusto). poniendo a disposición de los interesados un
amplio abanico de posibilidades para una eficaz persecución del ilícito
concurrencial El artículo 19 disciplina en términos muy avanzados la
legitimación activa para el ejercicio de las acciones' anteriormente
mencionadas. La nO\Tdad reside en la previsión. junto a la tradicional
legitimación privada (que se amplía al consumidor perjuidicado), de una
legItImacIón colectiva (atribuida a las asociaciones profesionales y de
consumidoresL De este modo se pretende armonizar este sector de la
normativa con la orientación general de la Lev y al mismo tiempo
multiplicar la probabilidad de que las conductas 'incorrectas no queden
sin sanción.

El Capítulo IV alberga algunas especialidades procesales que se ha
creído oportuno introducir al objeto de conseguir. sin merma de las
debIdas garantías, un mayor rigor, y una mayor eficacia y celeridad en
las causas de competencia dcsleal. Desde esta perspectiva resultan
particularmente elocuentes los artículos 24 y 25. El primero de ellos
prevé un generoso catálogo de diligencias preliminares. encaminado a
facilitar al posible demandante la obtención de la información necesaria
para preparar el juicio. La experiencia demuestra que sin instrumentos
de este tipo. a través de los cuales se asegure el acceso al ámbito interno
de la cmpresa que presumiblemente ha cometido una practica desleal.
las acuones de competencIa desleal se hallan, con frecuencia, condena
das al fracaso. El segundo de los preceptos mencionados, el artículo 25.
regula las medidas cautelares, otra de las piezas clave para una encaz
del"(.'nsa del intert:sado contra los actos de competencia desleal.

El capítulo -y con él la Ley- se cierra con una disposición inspirada
por la Diretiva CEE en materia de publicidad engañosa. Se trata del
artículo 26, que contl~mpla la posibilidad de que el juez invierta. en
beneficio del demandante, la carga de la prueba relativa a la falsedad e
inl'\actitud de las indIcaciones o manifestaciones eniuiciadas en una
causa de competencia desleal. Ciertamente. la norma se' halla ya recogida
en la Le~ General de Publicidad. No está de más. sin embargo. que se

reitere en el ambilO de la legislaeion general. debido a su m<Ís amplia
proyccción.

IV. Finalmente ha de hacerse una referencia a la oportunidad dc la
presente Le~ desde el punto de vista de la distribución territorial de
competencias. La premisa de la que se ha partido es que la «competencia
desleal» constituye una materia reservada a la competencia del Estado.
Esta es. en efecto. la conclusión a la que se arriba en aplicación del
artículo 149 número I de la Constitucion. tanto en sus apartados 6 y 8
que atribuyen al Estado la competencia exclusiva sobre la «legislación
mercantil» y las «bases de las obligaciones contractuales» como. en
cierto modo. en su apartado 13, que reserva al Estado las «bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica».
E,te punto de vista se refuerza apelando a la doctrina del Tribunal
Constitucional a tenor de la cual el límite implícito de la competencia
autonómica ha de situarse en la ne<'esidad de garantizar la «unidad de
mercado» en el territorio nacional.

El legislador es consciente. ciertamente. de que la materia de la
«competencia desleal» se halla muy próxima a las materias de «comer
cio interio!» y de «tutela del consumido!» respecto de las cuales las
Comunidades Autónomas tienen asumidas comeptencias. Precisamente
por ello ha tratado de ser especial mente escrupuloso a la hora de
delimitar el objeto y el campo de su regulación. La cuestión es clara con
rclación al título competencial de «comercio interio!», cuyas materias
quedan perfectamente excluidas de la presente Ley. Más dudas puede
suscitar. a primera vista. el título relati\'o a la «protección del consumi
do!'». U n examen atento de la normatIva aprobada enseguida muestra.
sin embargo. que tampoco por este lado se han mezclado o confundido
órdenes materiales y competenciales distintas. La Ley. en efecto.
disciplina directa e inmediatamente la actividad concurrencia!. El hecho
de que a la hora de estableccr el cauce jurídico de esa actividad haya
tenido en cuenta, muy especialmente por cierto. los intereses de los
consumidores no significa que haya invadido terrenos que no son
propios de su regulación: significa simplemente que, en el trance de
reglamentar los comportamientos de los operadores del mercado. se ha
guiado -de acuerdo con los criterios consolidados en la evolución actual
del Derecho comparado y por imperativo de la propia Carla Constitu
cional- por la neceSidad de reforzar la posición del consumidor como
parte débil de las rriaciones típicas drl mercado.

CAPITULO PRIrvlERü

Disposiciones generales

Articulo l. Flllalidad.

La presente Ley tiene por objeto la protección de la competencia en
interés de todos los que participan en el mercado. ya tal fin establece
la prohibición de los actos de competencia desleal.

irticulo:l. Am[¡ilo ob/cln'o.

1. Los comportamientos previstos en esta Ley tendrán la considera
ción dl' aclos de competencia desleal siempre que se realicen en el
mercado y con fines concurrencialcs.

, Se presume la finalidad concurrencial del acto cuando. por las
circunstancias en que se realtce. se revele objetivamente idóneo para
promover o asegurar la difu,ión en el mercado de las prestaciones
propias o de un tercero.

.irticl//o 3. Ambuo slIbjcriro.

l. La Ley será de aplicación a los empresarios y a cualesquiera otras
personas ffsicas o jurídicas que participen en el mercado.

2. La aplicación de la Ley no podrá supeditarse a la existencia de
una relación de competencia entre el sujeto activo yel sujeto pasivo del
acto de competencia desleal. •

Artrl.'lI/u 4. AlIlbilO tcrl'llorial.

La presente Ley será de aplicación a los actos de competencia desleal
que produzcan o puedan producir efectos sustanciales en el mercado
espaI'tol.

CAPITULO JI

Actos de competencia desleal

Articulo 5. Clául/I/a gCllcra!.

Se reputa desleal todo comportamiento que resulte objetivamente
contrario a las exigencias de la buena fe.

,iniculo 6. ..Jctas dc cO/(fit.\iÚ/l.

Se con,sidera desleal todo comportamiento que resulte idóneo para
crcar contuslOn con la actIVidad. las prestaciones o el establecimiento
aJenos.
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El ;'it:~,gu d.e <lsociacion por parte de los consumidores respecto de la
prOCC(knl~la dc la prestaejon es suficiente para fundamentar la dcsiC'altad
de un~l pr~letl(:a.

.Irr/cid,) 7. . Icros dc clIg,lIio.

St' cunsidera dt'sleal la utilizacion o difusión dt' indicaclOnes inco
rrecta'> () l~llsas, la omisión de las vcrdaderas y cualquier otro tipo de
pr~lctica que, por las circunstancias en que tenga lugar. sea susceptIble de
inducir a error a las personas a las que se dlflge o alcanza. sobre la
nalllrakza. modo de fabricación o distribución. características. aptitud
en el emp!cO, calidad y cantidad de los productos y. en general. sobre las
\entaias ITalmentc ofrecidas.

./rl/cu/O S. Obsequios. {)rimas .1' IU{7lIcslo\' (/lIú/ogos.

1, La entrega de obsequios con fines publicitarios y prácticas
comerciaks análogas se repuum\n desleales cuando, por las circunstan
cias en qUl' se realicen, pongan al consumidor en el compromiso de
contratar la prestación principaL '

2. La oferta de cualquicr clase de ventaja o prima para el caso de
que se euntratl' la pre~tación principal se reputará desleal cuando
induzca o pucda IndUCIr al consumidor a error acerca del nIVel de:
[JIT(IO' de: otros productos o servicios del mismo establecimiento. o
CLlando le dificulte gravemente la apreciación del valor efecti\o de la
otCrta o ~u comparación con ofertas alternativas. Estas últim:1s circuns
tancias se prcsumiran vcriticadas cuando el coste eteclivo de la \'t'ntaja
C\cl'da del quince por ciento del precio de la prestación principal.

3. La subordinaCIón d,' la conclusión de un conlrato a la aceptacIón
de prl'stacioncs suplementarias que no guarden relacion con el objeto de
tal contr~llo se reputará deskal cuando concurra alguna de las circuns
tancia, prc\ istas en el apartado anterior.

. 11'1/(1//" Y.·leros de dCIl19l'(.!cr,j¡ l.

Se: con~idera desleal la realización o difusión de manifl'stacione<,
sobre la actividad. las prestaciones. el establecimiento 1) las relaciones
mcrc:mtric:s de un tncero que sean aptas para menoscabar su crédito en
el mercado. a no ser que sean exactas, verdaderas y pcrtinenks,

En particular. no ~e estiman pertinentt's las manifestaciones que
\,'ngan por objeto la nacionalidad, las creencias o ideología. la vida
pn \ ad~l o cualesquiera otras circunstancias estrictamente personales del
akl·tado.

. Jmc'l//o {(J. .·leros de ,·OI1l{h¡rao(jll.

l. Se considera desleal la comparación pública de la actividad. las
pre~taciones o el e~tablccimiento propios o ajenos con los de un tercero
cuando aquella se refiera a ntremos que no. sean análogos. relevantes ni
comprobables.

2, Se reputa también cksleal la comparacion que contravenga lo
cstableeldo por los artículos 7 ~ 9 en materia de practicas engañosas y
dl'lIlgrantes.

.111ic'ldr) 1l. .-leros de imirae¡(j¡¡.

. l. La imitación de prestaciones e iniciativas empresariales ajenas es
Ithr,', salvo que estén amparadas por un derecho de t".clusiva reconOCido
por la Lt'\,

2. :'oí;.) ob~tante, la imitación de prestaciones de un tcrcero se
reputará dl's!Cal cuando rcsulte idónea para generar la asociación por
parle dc los consum idores re~pecto a la prestación o comporte un
apro\ c·cl1.1llliento inckbido de /'1 reputación o el esfuerzo aieno.

La ine\ Itabilidad liL' lo~ indicados riesgos de asoci,ición o de
dlllO\echanllenllJ de la reputaciun ajena excluye la deslealtad de la
pl:10 !ca.

3, '\simismo. lL'ndri la consideración de de~lcal la imitación
slstem~itica de la~ prestaeiollc~ e iniciati\as empresariaks de un eompe
lldor cuando dicha ,'stralegia se halle directamente c'IKalllIl1ada a
Ilnpedir u obstaculilar ~u ati~'l11ación en el mercado y l'\ceda de lo que,
".¿'111J 1;1s ClInlnstanclas. pucda reputarse una respucsta lJatur;lI del
I11l'rcado.

.1m, u/" /2. F.\p/r'!ución IÍc /u l'<'I'Ulacicíll ajcll".

Se considera desleal el aprovechamiento indebido. en beneficio
prOlIJO o ,ljt'no, dc las \('nujas ek la reputación industrial. comercial o
prokslOnal adquirida por otro en el mercado.

En particular. se reputa desleal el empleo de signos dIstintivos ajenos
() cle' cknomina,'lolles cié origl'l1 falsas acompañados de la indicación
~1('crca de la vcrdadera procedencia del producto o de expresiones tales
COnll) «!1lodclo». <'sistl'mil». « tipo», «clase» y similares,

.III¡'C,'//O 13. ¡'iO/,h/,i!7 de \C¡,/,,,,,,s.

l. Se considera ..k,k,¡i 1.1 divulgacion o explotJciurl. slIl autc)1 iza
(1"11 de ~u titul~lr, dc senetos industriales () de cualquier otra espccil' de

secretos empresariales a los que se haja tenido acceso legitimamenlC.
pero con deber de reserva. o i1egítimament.e. a consecuencia de alguna
de las conductas previstas en el apartado siguiente o en el artículo 14,

~ Tendrán asimIsmo la consideraCión de desleal la adquiSición de
se'cretos por medio de espionaje o procedimiento análogo,

3, La persecución de las \iobciones deseeretos contempladas en
los apartados anteriores no pn:cisa de la concurrencia de los r'cquisitos
establecidos en l'! artículo 2. ;\Jo obstante, sl'rá preciso que la \iolacion
haya sido efectuada con ánimo de obtener pro\echo, propio o dt' un
lL'rceru. o de peIjudicar al titular del selreto,

\. Se considera desleal la indUCCión a trabajadores. proveedores.
clientes y demás obligados. a infringir los deberes contrartuales bás:c();
que han contra ido con los competidores,

2. La inducclon a la terminación regular de un contrato o el
apro\t'chamiento en bcneficio propio o de un tercero de una infracción
coniraclUal ajena sólo ~e reputará desleal cuando. sit'ndo conocida. tenca
por objeto la' difusión o explotación de un secreto industrial o .empresa
rial o \ a) a acompai\ada de circunstancias tales como el en\!aJio. la
intención de eliminar a un cl,mpetidor lkl mercado u otras allálugas.

.·lrlicu/o {5. /io/aci(ill de' ¡¡,)mltl,.

l. Se considera desleal pre\ alerse en el mercado de una \entaja
competitiva ;,¡dquirida mediante la infracci,)n de las lc'Cs. La \ enlaja ha
de ser significativa. .

7 Tendrá también la consideración de desleal la simple infracción
de norm<lS jurídicas que tengan por objeto la regulación de la acti\idad
concurrencial.

.ln/clI/o 16, Discl'llItilla,'!ÓII .

1. El tratamiento discriminatorio del consumidor en matLria de
precios j demás condiciones de \enta se reputará desleal. a no ser que
medie causa Justiiicada.

7 -\simismo se rl'puta desleal la explotación por parte de una
empresa de la situación de' dependencia económi,'a en que puedan
encontrarse sus empresas clientes o pro\ecdores que no dispongan de
alternall\a equi\aknte para el ejcrcicio de su acti\ idad,

irlit'lI/o 1.7. I 'olla a {)ádrdL¡.

l. Salvo disposición contraria de las leyt's o de los reglamentos, la
fijación de: precios e~ libre.

2. :\'0 obstante. la \enta realizada bajo coste. o bajo precio de
adquisición, se reputara desleal en los siguientes casos:

al Cuando sea susceptible de inducir a error a los consumidores
acerca del ni\e1 de precios de otros produe'los o senicios del mismo
establecimiento.

b) Cuando len~a por efecto desacreditar la imagen de un producto
o de un estableCImIento alenos,

c) Cuando forme parie de una estrategia encaminadn a eliminar a
un competIdor o grupo lle' competidores del mercado.

C -\PITlLO l11

Acciones derhadas de la compl'tencia desleal

. Jrr!ótfo {8. .leciolles.

Contra el acto de competencia desleal podrán t'jercIlarsc' las siguil'n
tes ~ll'Clones:

\''' Acción declarati \ a dc la deslealtad ckl acto. si la perturbacian
creada por el mismo ~ubsi~te.

7" -\cl'ión de cesación llel acto, o de prol1ibicion del mi~nw, SI

tod;l\ ia no sc ha pueslu en práctica.
:la .-\ccion de remociun dl' Il's ,'ke'los producidos por el acto.
..¡ ..' -\cclón de rectiticl,'ion de las informacione's engañosas. inco

rrectas o f~1Isas.

5."-\cción de rcsarcimiento de lus daíÍos \ peJ'juicios ..Kasllinad()~
por el acto. SI ha inkl'\Tnido dolo t) culpa del agente. El resarcimiento
podrá incluir la publicación dc la selllencia. '

óa\cción de enriqul'cimicnlo injuS1u. que sólo procedera cuandu
l'I acto lesione una posición jurídica amparada por un derecho de
V\llusi\a u otra d,' análogo contenido eCllnomico,

.In/e!l/') /V, LeglriIllLIc'!,ill ,¡c'lI\,tI.

l. Cualquier persona que partil'ipc' l'n ,'1 mercado, CU\'l,)S in1c'l'l'sc'S
el'OtHJml,'OS resulten direc tallll'ntl' pl'l'judicaclos o amenazados por l'l
aClo de eompeklKia d,'sleal. l'sta kgitimada para ,'1 t'Jl'ITICio d,' las
aCrJoncs prC\ Istas en lc,s l'inl'l pJ'll1wrus nLllnl'l'US dcl artlc'ulo antl'l'Wr.

. La al'l'lon ele "llIiqUl'rJll1 i"JI\() Injusto solo podr:l scr l'lncitada pUl' el
tlHilal ek la POsic'lun juridIl'] \ luLtd:1. .
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, Las acciones contempladas en los números 1.° a 4." del artículo
anterior podr¡in ejercitarse adL'más por las siguientes entidades:

a) Las asociaciones. corporaciones profesionales o representativas
de intereses económicos cuando resulten afectados los intereses de sus
mIembros.

b) Las asociaciones que. según sus estatutos. tengan por finalidad
la protección del consumidor. La legitimación qucdará supeditada en
este supuesto a que el acto de competencia desleal perseguido afecte
directamente a los intercses de los consumidores.

.~rricl/lo lU. Legirilllución pasim.

l. Las acciones previstas en el artículo 18 podrán ejercitarsc contra
cualquier persona que haya realizado u ordenado el acto de competencia
desleal o haya cooperado a su realización. No obstante. la acción de
enriquecimiento injusto sólo podrá dirigirse contra el beneficiario del
enriquecimiento.

2. Si el acto de competencia desleal es realizado por trabajadores u
otros colaboradores en el ejercicio de sus funciones y deberes contractua
les. las acciones previstas en los números 1.° y 4.° del artÍCulo I g deberán
dirigirse contra el principal. Respecto a las acciones de resarcimiento de
daílOS y de enriquecimiento injusto se estará a lo dispuesto por el
Derecho ci\il.

Arricl/lo l1. Prescripción.

Las acciones de competencia desleal prescriben por el transcurso de
un año desde el momento en que pudieron ejercitarse y el legitimado
tU\O conocimiento de la persona que realizó el acto de competencia
dL'sleal: y. en cualquier caso. por el transcuros de tres años desde el
momento de la realización del acto.

reCluerir de oficio al demandado para que aporte las pruebas relativas .\
la exactitud ),"eracidad de las indicaciones o manifestaciones realizada;.
, Cuando dicha pruyba no sea aportada, el juez podrá estimar que las
¡ndlcaclOnes o mal1l1estaclOnes enJuIciadas son ¡nexaetas o falsas.

DISPOS1CION TRANSITORIA

Las acciones judiciales que se hubieren iniciado antes de la entrada
en vIgor de la presente Ley, se tramitarán de acuerdo con las normas
sustantivas y procesales antes vigentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de esta Ley, quedarán derogados los artículos
87. 88 Y 89 de la Ley 32/1988, de 10 de noviembre. de Marcas.
. Asimismo, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o
¡nfenor rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 10 de enero de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZ-\LEZ MARQt'EZ

CAPITULO IV

Disposiciones procesales

629 LEY 4/1991. de ID de enero, por la que se da nuera
redacción al arhculo 16 de la Ley del Regislro Ciril.

,~rlicl/lo 22. Tramilación del proceso.

Los procesos en materia de competencia desleal se tramitarán en
todo caso con arreglo a lo dispuesto por la Ley de Enjuiciamiento Civil
para el juicio de menor cuantía.

.~rricl/l() lJ. Comp('{cllcia tcrrilorial.

l. En los juicios en materia de competencia desleal. será competente
el juez del lugar donde el demandado tenga su establecImIento y. a falta
de éste. su domicilio. En el supuesto de que el demandado carezca de
establecimiento v domicilio en el territorio nacional. será competente el
juez del lugar dé su residencia habitual. '" .

2. ,\ elección del demandante. tamblen sera competente el Juez del
lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o el de
aquel en que se produzcan sus efectos.

.,/niCIIlo l4', Diligencias preliminarcs.

l. Quien pretenda ejercitar una acción de competencia desleal
podrá solicitar del Juez la práctica de diligencias para la comprobación
de aquellos hechos cuyo conocimiento resulte objetivamente indispensa
ble para preparar el juicio.

, Tales diligencias se sustanciarán de acuerdo con lo previsto en
los artículo 129 a J32 de la Ley JI / 1986. de 20 de marzo. de Patentes.
y podrán extenderse a todo el ámbito interno de la empresa.

.,/rtt'clIlo 25. ,\fedidas calIIelares.

l. Cuando existieren indicios de la realización de un acto de
competencia desleal. o la inminencia del mismo, el juez, a instancia de
persona legitimada y bajo la responsabilidad de ésta. podrá ordenar la
cesación provisional de dicho acto v decretar las demás medidas
cautelares que resulten pertinentes. '

2. Las medidas previstas en el apartado anterior serán de tramita
ción preferente, En caso de peligro gravc e inminente podrán adoptarse
sin oir a la parte contraria y deberán ser dictadas dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la presentación de la sQlicitud. .

3. Si las medidas se solicitan antes de ser interpuesta la demanda.
también será competente para adoptarlas el juez del lugar donde el acto
de competencia desleal produzca o pueda producir sus efectos.

;-';0 obstante. una vez presentada la demanda principal, el juez que
conozca de ella será el único competente en lodo lo relativo a las
medidas adoptadas.

4. Las medidas cautelares. en lo no previsto por este artículo, se
regirán por lo establecido en el artículo 1.428 de la Lev de Enjuicia-
miento Civil. .

ArticlIlo 26. EspcClalldad en /l/alcrta prohatoria.

En las controversias originadas por la infracción de los artículos 7,
9 ó 10. el juez, en el momento de decidir el recibimiento a prueba, podrá

.JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

PREAMBULO

La extensión de la asistencia sanitaria a diversos grupos sociales por
la Seguridad Social viene produciendo un incremento constante de casos
en que los nacimientos se producen en centros sanitarios situados
generalmente en ciudades o localidades distintas de aquéllas en que los
padres tienen su domicilio o residencia habitual.

Tales nacimientos, por disposición del artículo 16 de la Lev de 8 de
j,unio de 1957. que consagra el principio tradicional de compe'teneia en
funCIón del lugar en que acaecen, han de inscribirse siempre en el
Registro CiviL Municipal o Consular. correspondiente a dicho lugar. La
realidad es que no siempre se hace así. bien por ignorancia de la norma.
o bien por el deseo de los padres de inscribir sus hijos en el Registro
Civil que corresponde a sus domicilios para tener. así. mayor facilidad
en la obtención de las certificaciones de los asientos respectivos.

Ello lleva consigo que tales nacimientos queden muehas veces sin
inscribirse. teniendo que acudir más tarde al trámite del expediente de
inscripción fuera de plazo. siempre más complicado. y oneroso, y que
otros se inscriban. o se intenten inscribir en el Registro del domicilio o
residencia habitual acudiendo a subterfugios como el de obtención de
certificaciones médicas de favor en las que se haga constar que se han
producido en ellos los nacimientos y no en el lugar en que verdadera
mente han acaecido. burlando así. 'cuando se consigue el fin propuesto,
el principio de competencia territorial sancionado en el artículo 16.
párrafo primero, de la Ley citada y reguladora del Registro Civil.

La misma situación se da o puede darse cuando los nacimientos
ocurren en el curso de un viaje.

En consecuencia, y para ajustar la norma a la realidad social
imperante. parece conveniente modificar la misma en el sentido de
hacer posible que la inscripción de los nacimientos dichos pueda
hacerse. bien en el Registro del lugar en que se producen, bien en el del
domicilio o residencia habitual de los padres cuando fueren distintos de
aquél y los tuvieren en España.

Hacerlo así produciría. además, un alivio en el trabajo de aquellos
Registros Civiles sitos en las ciudades o lugares en que están ubicados
los centros sanitarios en que acaecen los nacimientos, pues se evitaría la
práctica de actuaciones que serian innecesarias como sucede cuando hay
que acudir a pedir el traslado de los asientos de inscripción a otro
Registro distinto del correspondiente al del territorio en que se han
producido. evitando también con ello las molestias y gastos que han de
soportar los interesados al tener que acudir generalmente,-para formular
sus pretensiones al respecto, a los servicios de agencias o profesionales
del Derecho.
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